
Martes 42 de Octubre de 1875.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Nwni. 1349.
ARTICULO DE OFICIO

Núm. 1513.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

En la Gaceta de Madrid del 3 del 
actual se hallan insertas las siguientes

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Habiéndose ofrecido dudas 
acerca de la aplicación de algunos artí
culos del reglamento de oposiciones á 
cátedras de 2 de Abril último, S. M. el 
Rey (Q. D. G.). de conformidad con el 
diclámen del Consejo de Instrucción

rginales, ya traducidas de otro idioma.
i ° 2.° Los profesores someterán la obra 
í ú obras que juzguen á propósito para 
í la enseñanza de su respectiva asignatu

ra á la aprobación del rector del distri
to universitario á que pertenezcan.

En caso de disentimiento, el rector 
elevará consulta á la Dirección de ins
trucción pública, dándose entre tanto 
la enseñanza por el texto ó conforme al 
método que hubiese servido en el curso

de octubre de 1872.
2.a La altura de la presa no escede-

rá de 2‘aO metros sobre el piso de los 
canales en la fabrica, y se referirá á 

lijos é invariablesuno ó mas puntos
establecidos en 
obras.

3.a A tenor 
art. 196 de la

la

de

proximidad de las

lo dispuesto por el 
de 3 de agosto de.

pública, ha tenido á bien declarar que 
el art. 18 del expresado reglamento es 
de índole preceptiva, así como la prime
ra parte del 21, en lo que se refiero al 
contrincante; y por el contrario, es de 
carácter potestativo lo dispuesto en este 
último por lo que hace al actuante, y en 
los artículos 22 y 23 en cuanto á la du
ración del caso práctico.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2o de Setiembre de 1875.—Martin 
de Herrera.—Sr. Director general de 
Instrucción pública.

......... .......... ley _ .
1865, podrá el concesionario utilizar el 

5 terreno que con las obras deje en seco 
anterior. J en la orilla izquierda del rio y le fuere

De Real orden lo digo á V. 1. para i preciso para el emplazamiento de la 
su inteligencia y demás efectos. Dios ] presa. ,
ouarde á V. I. muchos años. Madrid 30 í 4.a También podra aprovechar los 
setiembre, de 1875.—Martin de Horre-j restos de materiales y obra de la anti
ra_ Sr. Director general de Instrucción ¡ gua presa construida en el punto men- 
nn'hiica i cionado, abonando su valor al tesoro,

' ' __ > prévia tasación hecha por un perito
Excmo. Sr.: Resultando de los docu- j designado por el concesionario y otro 

menlos remitidos por el gobernador de ' por la Administración económica de la 
la provincia de Córdoba que D. Julio provincia; y en caso de discordia, por 
Courláss, á quién se autorizó por Real un tercero nombrado por el juez de pii- 
órdeh de 8 de abril último para apro- mera instancia del distrito.

manifestar á V. E. el pro fu mío agra
decimiento de que está poseída por 
el celoso interés con que se ha ins
pirado para cooperar al mejor resul
tado del monumento que so ha de 
erigir á la memoria del Marqués del 
Duero y generosa aceptación con 
que ha sido secundada por los sus- 
critores del Gobierno de esa provin
cia, á quienes hará presente toda es- 
présion de gratitud.

En su dia, al redactar la memoria 
de los trabajos de esta Secretaria pa
ra la pública satisfacción, se publi
caron tanto en aquella como en hojas 
sueltas de los periódicos de la Pren
sa de esta Córte, las relaciones de 
suscritores entre los que aparecerán 
la que V. E. se ha dignado remitir.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de setiembre de 1875.—El 
vocal Srio, Angel Alvarez de Araujo 
y Cuellar.—Exmo. Sr. D. Vicente Ri
co, Gobernador civil de las Islas Ba
leares.Queda obligado el concesionariovechar las aguas del Guadalquivir como 1 _ .

fuerza motriz de una fábrica de harinas á principiar las obras dentro de seis me
en término do la capital, había fallecido ses, contados desde esta fecha y a de- 
en 6 de diciembre de 1872; S. M. el jarlas terminadas en el plazo de cuatro 
Rey (Q- D. G), conformándose con lo años, procediendo después al reconoci- 
propuesto por esa Dirección general, ha miento el referido ingeniero, y le\an- 
tenido á bien declarar nula y sin efec- ; tando el acta correspondiente que se

Núm. 1515.
DIRECCION DE LA GACETA DE MADRID.

remitirá á la aprobación de la Superio- Circular.

c ystTáSM 1SI I
rtrid §9 <’? setiembre de 1878.—Martin i guarde a V. E. muchos anos. Madrid ; el Q. I). Q., de acuc ao con u 
de Herrera-S™. Director general de . 29 de setiembre de 1875.-Martin de Consejo de Mimstros se ha sorwd^ 
ohr« nnhliéas । Herrera.-Sr. Director general de obras disponer que todas las dependencias
obras publicas. _ públicas í llel Estado, asi como las Lorporacio-

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo mani- Y he dispuesto su inserción en es- í ne_s provinciales y , muni^
(estado por el ministerio de Hacienda 
en Real órdén de 30 de enero último,

to alguno aquella concesión.
De Real orden lo comunico á V. E. 1 ridad.

Dios guarde ü. V. E. muchos años. Ma

limo. Sr.: Los numerosos y diversos 
trabajos cu que se ha ecupado el Con- , 
sejo de Instrucción pública durante el 
año académico que acaba de trascurrir 
le han impedido dar cima al muy impor
tante que el decreto de 26 de febrero 
último le encomendara de revisar y adi
cionar las listas de obras de texto. Las 
nuevas listas, comprensivas de todas las 
obras que parézcan dignas de servir pa
ra la enseñanza oficial, no podrán oslar
terminadas en algún tiempo, no obstan
te la asiduidad y preferencia con que el 
Consejo se consagra á esta tarea. Por 

v siendo preciso y urgente

y conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general y el gobernador 
de Córdoba, S. M. el Rey (Q. 1). G.) ha 
tenido á bien autorizar á 1). Amadeo 
Rodríguez y Rodríguez para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, derive del rio Guadalquivir

te periódico oficial para la debida ’ remitan anuncios de subasta para su 
publicidad. ¡ inserción en la Gaceta de Madrid,

Palma 7 octubre de -1875. -El
bernador, Vicente Rico.

Núm. 1514.
COMISION

go í consiguen en los pliegos de condicio- 
i nos de dichas subastas la obligación á 
’ que quedan afectos los contratistas de 
; satisfacer el importe de la inserción 
: de aquellos documentos y les exijan 
i el justificante del pago en el acto de 
’ entregar las copias de la escritura 
i que deben formalizar para el cum-3,000 litros de agua por segundo con ; _ motümenio 9-^ dc, cont,.afo.

i destino al movimiento de una labnca ; - i gu consecuencia me dirijo a
cuya razón, y sienuo preciso y uigcuic . de harinas que proyecta esta o ecei en e j ¿ ia memoria ¿el Marqués del Duero. y g pegándole so sirva tener pro-
que el profesorado y alumnos tengan punto llamado Lope Gar^ i Rec¡bida |a atcnta d¡cha disposición á fin de que
al-runa re-úa por la cual guiarse en aque-, la capital de aquella provincia, acolen . v F f ,ha 35 de sp_ ' n0 sufra retraso la inserción de losa ma erk. durante el 'año académico do sujetarse el concesionario a las con- ■c L. focha de se_ no^l.^
que va á comenzar, S. M. el Rey (que ; dicioneST siguientes: • tiemore actual, esta c . .................................
Dios guarde) se ha dignado disponer lo j "

" 1.a La'obias'se ejecutarán bajo la pie con un grato deber al acusarle el hacerlo asi, habran d^devo^
í vigilancia del ingeniero jefe de la pro- ; recibo del talón espedido por la S-u-

las listas viocia, y con arreglo al proyecto modi- cursal del Banco de España, esta-
*•.  5 aQ tovtn nara h licado cu vista de las observaciones he- ; Mecido en esa provincia de su dig-

adicionadas e o P ' i । । junta consultiva de caminos, : no mando por cantidad de 866 pese-

i» “SS: S. - -=1 9i “«i-”' > '■ de

siguiente:
l.° Mientras se publican

tos documentos á la dependencia de 
que procedan para c! cumplimiento 
de lo prevenido en la citada Real
orden.

Dios guarde á V. S. muchos años.
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Madrid 30 de setiembre de 1875.— 
Mariano Carreras y González.—Señor 
Gobernador civil de Baleares.

Núm. 1516.
EXPOSICION INTERNACIONAL DE FIMDMA

COMISION GENERAL ESPAÑOLA.

^CoTblutuactoii?)

II.

INDICACIONES GENERALES SOBRE ALGU
NOS PRODUCTOS CUYA CONCURRENCIA 
CONVIENE PROCURAR, Y MODO DE PRE

PARARLOS.

Según se observa por el sistema 
de clasificación y se ha hecho notar 
en los informes de la Comisión de Fi- 
ladelfia, no obstante dividirse los 
productos en siete departamentos, 
ha predominado la idea de constituir 
cuatro grandes divisiones ó agrupa
ciones, formándose una de los pro
ductos naturales útiles al hombre ó 
primeras materias de las industrias; 
otra de las industrias mismas y los 
resultados de las combinaciones de 
estos productos; otra de los medios 
y recursos por cuya intervención se 
obtienen tales resultados, y por úl
timo otra de los efectos resultantes 
de la actividad productora; y ha dis
puesto á su vez que el principal edi
ficio que se destina á la reunión de 
esta masa de productos, prescindien
do de los de clases determinadas, que 
reclaman construcciones especiales, 
como los deganaderia, se presten álos 
dos métodos de agrupación geográ
fica y sistemática, hábilmente com
binados ya en la interesante Expo
sición internacional que en -1867 se 
celebró en la capital de Francia. Es
ta combinación facilita, en efecto, la 
comparación y el estudio de pro
ductos análogos y presenta al propio 
tiempo una clara muestra de los ele
mentos productores de cada pais.

Por esta razón y por las ventajas 
con que el próximo concurso uni
versal brinda á los productores es
pañoles, es preciso y de alta conve
niencia en todos conceptos que, no 
solo sostenga España el crédito que 
ha sabido conquistarse en los últimos 
certámenes de Inglaterra, Francia y 
Austria, sino que á ser posible le ro
bustezca y difunda mas, sin hacer 
alarde de grandes esfuerzos ni de 
una esplendidez que, sobre ser in
necesaria, seria justamente censura
ble en las actuales circunstancias. 
Pocos esfuerzos y sacrificios se re
quieren para figurar dignamente con 
nuestras primeras materias y los pro
ductos de sus inmediatas industrias 
si el patriotismo de los que se hallan 
en actitud de presentarse exposito
res acude á este llamamiento, arros
trando pequeñas molestias y sacrifi
cios en aras de! buon nombre del 
pais, y con la esperanza legítima de 
ensanchar la esfera del crédito y de 
la utilidad personal.

Minería y metalurgia.—La minería 
y la metalurgia es lo que constituye 
la primera agrupación. Felizmente el 
nunca desmentido celo y la notoria 
competencia del cuerpo de Ingenie
ros de Minas son garantía segura de 
que se formarán, bien por su inicia
tiva, bien bajo su dirección, colec
ciones científicas de minerales siste

máticamente ordenadas, asi como co
lecciones geológicas, de productos 
metalúrgicos, de combustibles mi
nerales, de piedras de construcción, 
argamasas, cales y cementos y de 
sustancias fertilizantes; siendo casi 
innecesaria enumerácion mas prolija 
y hasta la advertencia de que, asi 
como no debe incurrirse en omisio
nes importantes, conviene evitar 
también repeticiones de todo punto 
inútiles, y que los datos que se han 
de acompañar á las colecciones ó 
productos aislados que los particu
lares puedan presentar es preciso 
que abracen las esplicaciones cienti- 
íicas, industriales y mercantiles, ó 
sea del coste y precio en venta, y 
cuanto conduzca á dar idea de la 
importancia del consumo y de la apli
cación.

Las muestras de sustancias com
pactas por punto general, y salvo los 
casos especiales, deberán consistir 
en bloques que aproximadamente 
tengan 15 centímetros de largo por 
otro tanto de ancho y grueso. Las 
terrosas de fácil desagregación se 
colocarán en sacos fuertes, como de 
tres decímetros cúbicos, ó en enva
ses de cristal. Las sustancias crista
lizadas cuyas formas convenga con
servar y las expuestas á descompo
sición por contacto del aire, en cajas 
ó en vasijas do cristal ó de loza, pero 
bien cerradas y llenando los huecos 
con materia blanda y elástica. Las 
que se hallen en estado de liquido, 
como aceites minerales, azogúesete, 
en frascos de cristal ó de hierro per
fectamente cerrados y forrados. Las 
muestras de metales deberán con
sistir en una ó mas barras, galápa
gos, torales ó lingotes del tamaño y 
forma que acostumbre á usarse en 
la respectiva fábrica.

Productos químicos. — Ciertamente 
que no en todas las clases que esta 
agrupación comprende puede supe
rar ni aun rivalizar España con la 
importancia y perfección de estos 
productos que tan clara idea dan del 
movimiento y progreso industrial de 
los países en que han alcanzado grao 
desarrollo; pero obsérvese bien la 
nomenclatura del programa y segu
ramente se encontrará que con los 
productos de muchas de ellas se pue
de concurrir decorosamente y aun 
aspira»' á honrosas declaraciones y 
demas ventajas que surgen de los 
concursos universales.

'Los productos deben remitirse en 
frascos de cristal y en cantidad pro
porcionada, cerrándolos hermética- . t .
mente con cera ó mastics, procu- \ tables progresos industriales ó artis-
cando que cada uno lleve el nombre 
cientifico del producto y el vulgar 
mas generalizado y la fórmula quí
mica, y que á ser posible se reunan 
muestras de todas las fases do la pre
paración industrial, desde la prime
ra materia hasta el producto defini
tivamente obtenido.

Conviene advertir la terminante 
prohibición que existe de enviar to
do producto que pueda dar origen al 
menor riesgo, ya de incendio ó bien 
como agente corrosivo etc., por cu
ya razón deben considerase exeptua- 
dos los fósforos, las pólvoras, los áci- 

\ dos enérgicos etc., si bien pueden 
: enviarse planos de fábricas y cuan
' tas Memorias, datos estadísticos y 

procedimientos se crean oportunos.
Aceites.-— Dondequiera que los acei

tes de España se han presentado han 

obtenido legítimos triunfos; y toda । 
vez que no ha habido ocasión tan 
propicia como la presente para que 
sean conocidos en América, donde 
tanto consumo se hace de esta clase 
de producto, es obvio encarecer la 
conveniencia de que se envión nu
merosas y variadas colecciones. Pue
den dividirse los aceites en dos gran
des grupos: comestibles, como el de 
olivo, cacahuet ó maní y mezcla, é 
industriales, como los referidos y el 
de algodón, colza, linaza, palma, sé
samo, almendra dulce y amarga etc.

Conviene, á semejanza de lo que 
se advertirá respecto de los vinos, 
que se cubran los tapones con cáp
sulas, no llenar mucho las botellas, 
porque el aceite suele dilatarse y 
romper el casco, y que se embale en 
caja de madera ó de hoja de lata, con 
la firmeza que conviene para un lar
go trasporte. Se expresarán, como 
en todos los casos que convengan, 
los precios en el punto productor y 
en los puertos mas próximos de sali
da, asi como si los aceites son natu
rales ó clarificados.

Barros prensados, oreados, cocidos, 
teñidos, barnizados etc., todas formas y 
aplicables á los usos de la vida.—La 
colección de minerales que existe en 
España, propios de esta industria, es 
tan variada como importante; y por 
no aprovechar tan buenos elementos 
suelen exportarse las primeras ma
terias y alli se trasforman con lucra
tiva ventaja. Loables esfuerzos de in
teligentes industriales hacen adelan
tos en la cerámica con el estimulo 
del consumo interior y de honrosas 
distinciones en los certámenes uni
versales. Ladrillería sólida y buena 
se fabrica para las construcciones 
que bien merece darse á conocer 
por colecciones del mismo modo que 
las variadas tejas que ordinariamen
te se emplean y aun las de clases po
co comunes, como las que cubren 
algunos templos de Aragón y de Va
lencia. Losetas de materias arcillosas 
y areniscas, pizarras, mármoles, jas
pes, granitos y cementos; los exce
lentes azulejos de Valencia; los mo- 
sáicos también de Valencia y de Retís; 
la baratisima loza que se usa entre 
las clases populares; las vasijas do
mésticas, como los cántaros, los bo
tijos, las botellas y las alcarrazas des
tinadas al enfriamiento ó filtración 
del agua; los objetos refractarios ó 
resistentes al fuego de que cada dia 
necesita mas la industria; do todo, 
en fin, debe procurarse alguna mues
tra, porque sí no llega á revelar no- 

ticos, la bondad de las materias, la 
economía, la aplicación útil ó la ori
ginalidad al menes pueden abrir nue
vos campos de estimulo y de con
sumo.

Tejidos en general.—Los tejidos do 
algodón son cada dia mas perfectos 
en nuestros escasos pero excelentes 
centros industriales, y especialmen
te los ya muy afamados do Cataluña 
cuentan con distinciones muy hon
rosas en varios concursos de carác
ter internacional. Los torzales é hilos 
que ya se hacen en ovillos, en made
jas y en carretes, que se embellecen 
con tintes especiales y mecánicos, 
son dignos do presentarse, lo mismo 
que los lienzos que so obtienen. Los 
paños y las sedas ordinarios, entre
finos y superiores como se requie
ren para las necesidades sociales, 

cuentan también ' con sus centros 
productores que gozan de gran cré
dito; y multitud de otros tejidos de 
lana do infinitas variedades, como 
desde el tupido capote de monte has
ta la ligera manta jerezana, que tam
bién pueden considerarse propios 
del grupo de prendas de vestir, cons
tituyen una série de productos muy 
recomendable, tan útil por su apli
cación como curiosa por su caráster 
especial.

Los expositores de telas de seda, 
de algodón etc., pues seria difícil 
enumerar la nomenclatura de 500 
y mas clases de materias textiles que 
¡a ciencia y la industria calculan que 
existen, deben presentar trozos que 
no sean menores de cinco metros, 
y de los paños sobre dos metros en 
adelante, sin que el máximum exce
da de una pieza. No conviene en 
efecto enviar piezas enteras sino en 
el caso de que hayan de emplearse 
como adorno de la instalación: pero 
lo que si es recomendable es presen
tar muestrarios con precios de la uni
dad de medida en formado cuader
nos, poniendo en la cubierta el nom
bre y domicilio del productor, y que 
á cada objeto ó fraernento por insig
nificante que sea, se adhiera una 
etiqueta explicativa, por ser muy 
común encontrarse con un pedazo 
de tejido, cuya perfección se admira, 
pero cuya procedencia seignora.

(Se continuará^.

Núm. 1517.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Comisión permanente. — Quintas. — 
Circular.—Por las numerosas con
sultas dirigidas á esta Comisión se 
observó que muchos Ayuntamientos 
interpretaban de muy distinta ma
nera el sentido del art. 87 de la ley 
de reemplazos vigente con tal moti
vo se elevó una consulta al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
cuya superior autoridad la ha re
suelto en esta forma.

«A falta de mozos de los llamados 
en el art. I.° de la Real orden circu
lar de 13 de agosto último se acudirá 
á los que habiendo sido sorteados 
para el reemplazo anterior no hu
biesen sido llamados al servicio prin
cipiando por el que tenga el número 
mas bajo entre los que no hayan sido 
esceptuados con arreglo al art. 87 de 
la ley de reemplazos.»

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial á fin de que 
los Ayuntamientos de esta provincia 
prosigan las operaciones del reem
plazo ajustando sus fallos y procedi
mientos á la resolución dictada por 
el Exmo. Sr. Ministro de la Gober
nación.

Palma II de octubre de 1875.—El 
V. P. de la C. P.—Juan Massanct y 
Ochando.

Núm. 1518.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Sección de propiedades.—La Dirección 
general de Propiedades y Derechos del 
Estado ha acordado, en 7 de julio últi-
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mo, que se proceda á la enajenación en 
pública subasta, de dos faluchos con sus 
correspondientes enseres, que estuvie
ron al servicio de la fábrica de sal de 
¡biza y que hoy existen en la citada ciu
dad el llamado «Carolina» y el otro en 
las salinas de Santañy, debiendo tener 
efecto la subasta bajo las condiciones si
guientes:

1 .a El remate se celebrará simultá
neamente en las casas consistoriales de 
la ciudad de Ibiza y villa de Manacor, 
ante los alcaldes respectivos, administra
dores subalternos de Propiedades y De
rechos del Estado y notarios competen
tes el dia cinco de noviembre próximo á 
las doce de la mañana.

2 .° El tipo que sirve de baso á la su
basta es el de doscientas treinta y cinco 
pesetas veinte y cinco céntimos, por el 
falucho «Carolina» y cuarenta pesetas 
por el que se halla en las salinas de 
Santañy, cantidades en que han sido ta
sados por los industriales competentes.

3 .a Las personas que deseen exami
nar y reconocer los referidos faluchos y 
sus enseres, antes del dia de la subasta, 
podrán hacerlo en los puntos indicados.

4 .a La licitación tendrá lugar por pu
jas á la llana ó de viva voz.

5 .a No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

6 .a Cada remate parcial se adjudica
rá interinamente al licitador que hiciese 
la mayor proposición.

7 .a El licitador á cuyo favor se de
clare interinamente el remate en cada 
punto, está obligado á exhibir la cédu
la de veocindad para que el actuario de 
la subasta consigne nota de ella en el 
acta.

8 .a La adjudicación del remate se 
hará por la Administración económica, 
á favor de quien resulte haber hecho la 
proposición mas ventajosa, en vista de 
las actas de cada remate parcial, que de
berán firmarlos funcionarios que presi
dan la subasta y el mejor postor.

9 .a Si resultasen rematados los mis
mos faluchos, por cantidad igual, en los 
dos puntos en que ha de celebrarse la 
subasta, la persona á quien deban adju
dicarse se decidirá por sorteo, celebra
do publicamente en el despacho del je
fe de la Administración económica, ba
jo su presidencia y con asistencia del 
jefe de la Sección de Propiedades, levan
tándose el acta oportuna por el notario 
competente, prévia invitación á los in
teresados por si quieren presenciar el 
sorteo.

10 .a Aprobado que sea el remate por 
la Administración económica se dará 
conocimiento á los rematantes, los cua
les se obligan á ingresar en caja en tér
mino de tercero dia y en metálico, las 
cantidades ofrecidas por los faluchos y 
enseres que le serán entregados en los 
puntos en que se encuentren, previa 
presentación de la carta de pago, por el 
administrador subalterno de propiedades 
y Derechos del Estado, que les exigirá 
el correspondiente recibo.

11 .a Los rematantes se obligan á 
ademas á satisfacer los gastos de subas
ta y de tasación.

12 .a En el caso de que algún rema
tante dejare de cumplir cualquiera de 
las dos condiciones anteriores, se subas
tarán de nuevo los faluchos exigiéndose 
al primitivo rematante la diferencia del 
primer remate al segundo, para lo cual 
se consideran sometidos los ficitadores 
á las prescripciones de ¡a instrucción de 
3 de diciembre de 1869.

Palma 28 de setiembre de 1873.— El 
jefe económico, Hervás.

Relación de los efectos pertenecientes 
al falucho llamado «Carolina» proceden
tes de las suprimidas fábricas de sal de 
Ibiza, que existe en el puerto de esta 
ciudad y los que han sido tasados jun
tamente con el casco, por los peritos que 
suscriben, y cuyos efectos son los si
guientes.

Total...............235*25

Núm" 
de 

efect”
Nombre 

de los mismos.

Tasa-
Su estado dos en

Ptas. Cs.

1

1

Falucho con su palo 
dos entenas y bota
vara de mesana. .

Garlin de cáñamo. .
Inútil.
Medi°nso'

62 ‘ »
12* »

*2 Toldos....................... Inútil. 2*50
1 Encerado................... Medi°uso 2‘ »
1 Vela mayor............... Id. id. 60‘75
1 Id. mesana............... Inútil. 16‘ »

■ i td. pitxola............... Id. 19‘50
1 Id. foque................... Media vida. 26‘25
1 Estrobo déla mayor Medi0 uso r »
4 Cuadernales.............. Id. id. 3- »
»

1

Diferentes trozos de 
espartería y cáña
mo pertenecientes 
al aparejo.............  

Bandera ...................
Id. id 
Inútil.

11*50
0-50

1 Gallardete............... ' Id. 0‘2o
1 Almacén para agua. Id. 3‘ »
1 Barril.......................... Id. 1‘ »
4 Remes................... Id. 4* »
4 Un ancla cou dos 

grilletes cadena. . Id. 10' »

Ibiza 2 de agosto de 1873.—El in
dustrial maestro de velas, Lorenzo So
ler.—El maestro de Ribera industrial, 
Jaime Riera.— El maestro herrero in
dustrial, Antonio Mayan».—El adminis
trador subalterno, Hilario Cirer.

Relación que Juan Morey maestro car
pintero presenta al administrador subal
terno de Propiedades y Derechos del Es
tado del partido de Manacor de la tasa
ción hecha del falucho que existe cues
ta deSantañy ó mejor dicho en las sali
nas de Santañy.

Pías. Cs.
Falucho.............................................15 »
Enseres que consisten en el palo 

mayor, una entena, dos re
mos, una pala de remo, el ti
món, la ancla, cinco rampai- 
nes y tres azadones. . . . 25 »

Total. . . . 40 »

laucadas.—Loterías.—Por Real orden
de 24 de julio último, quedó autori
zado el Ayuntamiento de la villa de 
Bilbao para celebrar rifas periódicas 
de alhajas ó efectos á favor de los 
establerimientos de beneficencia por 
medio de sorteos especiales, con su
jeción al pago del impuesto del 4 
por 100 y demas prescripciones es
tablecidas en el Real decreto de 20 
de abril último é instrucción de 23 
del mismo..

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia.

Palma 4 de octubre de 1875.—-El 
Jefe Económico, Luis Martínez de 
Hervás.

Núm. 1521.
Seccum Admimslratiüa.—-Heñías Es

tancadas.— LoIcrias.—Por Real orden 
de 27 de agosto último se autorizó á 
la Asociación católica de Señoras de 
Madrid para celebrar en la Córte rifas 
periódicas de Beneficencia, por medio 
de sorteos especiales, con aplicación 
de sus productos al sostenimiento de 
las escuelas gratuitas que tiene esta
blecidas, quedando sujetos en cuanto 
al pago del impuesto del 4 por 100 y 
demás procedimientos al Realdecre- । to de 20 de abril último é instrucción 
de 25 del mismo.

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia.

Palma 4 de octubre de 1875.—El 
jefe económico, Luis Martínez de 
Hervás.

Núm. 1522.
Sección, Adinmistrahca.—Rentas Es

tancadas.—Loterías.—Por Real orden
de 26 do agosto último se autorizó al 
Ayuntamiento de la villa do Valls 
para celebrar rifas periódicas de al- 

| bajas ó efectos por medio do sorteos 
[ especiales, á favor de la Casa (le Be

neficencia do la misma, con sujeción 
al pago del impuesto del 4 por 100 
y domas procedimientos del Real 
decreto de 20 de abril último é ins
trucción de 25 de! mismo.

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia.

Palma 4 octubre do 1875.—El jefe 
económico, Luis Martínez de Hervás.

Santañy 23 de julio de 1875.—Juan 
Morey.

Núm. 1519.
Sección Adnúnistratina. —Rentas Es

tancadas.— Loterías.— La Dirección 
general de Rentas Estancadas en uso 
de la facultad que le está concedida 
por el art. I.° de la instrucción de 
25 de abril último sobro rifas, acor
dó en I." del próximo pasado, auto
rizar á las corporaciones de Benefi
cencia de Valladolid para celebrar 
una rifa.de alhajas ó efectos á favor 
de aquellos asilos durante la feria de 
dicha ciudad, que empezó en 15 del 
precitado mes, con sujeción al pago 
del impuesto del 4 por 100 y domas 
disposiciones del Real decreto de 20 
del citado mes de abril y do dicha 
instrucción.

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia.

Palma 4 de octubre de 1873.—El 
Jefe Económico.—Luis Martínez de 
Hervás.

Núm. 1520.
Se.ccion Adnünistratina.—Rentas Es- i

Núm. 1524.
AYUNTAMIENTO DE PETRA.

El repartimiento vecinal de este 
pueblo para cubrir el déficit del pre
supuesto municipal y contingente 
provincial del presente año económi
co, estará espuesto de manifiesto en 
la secretaria de este ayuntamiento, á 
efectos de reclamación por espacio 
de ocho días á contar desde el de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Petra 10 de octubre de 1875.—El 
Alcalde, Guillermo Bauzá.—P. A. del 
A. y J. M.— Julián Garrió, secretario.

Núm. 1525.
AYUNTAMIENTO DE MARIA.

Habiendo de proceder la Juntá mu
nicipal de este pueblo ála formación 
del reparto general municipal para 
cubrir parle del déficit del presu
puesto municipal y contingente pro
vincial del corriente año económico 
de 1875 á 76 se invita á todos los con
tribuyentes así vecinos corno foraste
ros que no hayan recibido el estado á 
que se refiere el art. 32 del reglamen
to de 20 de abril de 1870 se sírvan re
cogerlo de la secretaria de este Ayun
tamiento y devolverlo á la misma en 
el término de ocho días á contar des
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia; en 
la inteligencia que de no verificarlo 
se efectuará por la Junta y no tendrá 
derecho el interesado á reclamar de 
agravio por las cuotas que so les im
pongan según el art. 33 de dicho re
glamento.

María 6 de octubre de 1875.—El 
alcalde, Miguel Gual.—P. A. del A. y 
J. M.—Miguel Maten, secretario.

Núm. 1526.

Núm. 1523.

AYUNTAMIENTO DE PALMA.

Elecciones.— Formadas por este 
Ayuntamiento, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real decreto de i.° 
del actual, las listas electorales que 
han de preceder al libro de censo 
electoral, se anuncia al público que 
las referidas listas estarán do mani
fiesto en la parte inferior do esta 
Casa Consistorial desde esta fecha 
hasta el día 20 del actual inclusivo á 
los efectos que espresa el art. 22 de 
la ley electoral de 23 de junio do 
1870.

Palma 6 do octubre de 1873.— 
El alcalde, Andrés Rubert.—P. A. del 
Ayuntamiento.— Francisco Gomila, 
secretario.

AYUNTAMIENTO DE MURO.

El reparto general entre vecinos y 
hacendados forasteros formado para 
cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal y cuota provincial correspon
diente al presente año económico, 
estará, de manifiesto a! público á 
efectos de reclamación en la secre
taria de esta municipalidad por espa
cio de ocho dias á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia.

Mure 6 de octubre de 1875.—El 
alcalde. Juan Morey.—P. A. D. A.— 
Bernardo Garrió, secretario.

Núm. 1527.
AYUNTAMIENTO DE MARRATXL

El repartimiento vecinal de un cua
tro por ciento sobre la riqueza ami
llarada de este Pueblo, para cubrir en 
parle el déficit del presupuesto mu
nicipal y contingente provincial del 
corriente año económico, estará de 
manifiesto cu la Secretaria de este 
ayuntamiento por espacio de ocho 
dias á efectos de reclamación.

Marratxi 7 de octubre de 1875.— 
El Alcalde, Miguel Frau y Nebot.— 
P. A. I). A. y J. M.— Martin Rubí, se
cretario.
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Núm. 1528.
AYUNTAMIENTO DE ESTABLIMENTS

Terminado el repartimiento del 
encabezamiento de consumos de es
te pueblo correspondiente al actual 
año económico, segun queda pres
crito en el art. 222 de la Instrucción 
aprobada, en 15 de junio ultimo, 
queda espuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento y ho 
ras de 8 á 12 de la mañana, por es
pacio de ocho dias á contar desde el 
en que se inserte este anuncio en 
el Boletín oficial, á efectos de recla
mación, trascurrido cuyo plazo nin
guna será atendida.
' Establiments 8 de octubre de 18/o. 
—El Alcalde, Juan Font.—P. A. de 
la .1. M.— Jaime Cererols, secretario.

cientos setenta y cinco.—Luis Caste- 
Há.—Por su mandado, Antonio Ca- 
ñellas.

El juez municipal, Francisco Bauza.— 
Antonio Fonl, secretario interino

Núm. 1535

forme la hizo suya y es responsable á í 
su pago. ।

Considerando: que esta responsabili
dad lleva consigo la solvencia de los in
tereses legales, que son al seis por cien
to desde que se constituyó en mora has
ta el reintegro del capital por el que se 
pide y despacha la ejecución, con mas 
las costas,

Fallo: que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante, hacer trance 
y remate de los efectos embargados y 
con su producto cumplido pago al acree
dor 1). Tomas Estrada de la suma de

Núm. 1529.
D. Luis Castellá juez municipal del dis

trito de la Catedral de esta ciudad, en
cargado accidentalmente del Juzgado 
de primera instancia de dicho distrito.

Núm. 1531.
Don Francisco Javier Patino Moreno, 

aboyado de los Ilustres Colegios de 
las Audiencias territoriales de Madrid 
y Granada, secretario honorario de 
N\ M., caballero de la Real y distin
guida orden española de (’árlos 111, 
‘de la indita y militar de San Juan de 
Jerusalen y Juez de primera instancia 
del distrito de la Lonja de la ciudad 
de Palma.

D. Rafael Blasco y Moreno jue: de pri
mera instancia del partido de Mahon.

Por el presente segundo y último 
edicto se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia de

mil setenta y ocho pesetas veinte y cin
co céntimos que le adeuda D. Federico 
Rey con mas los intereses devengados 
y que se devenguen á razón del seis 
por ciento hasta su total pago y las cos
tas causadas y que se c usen y median-

Por este primer edicto se cita, lla
ma y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á heredar á Cata
lina Ignacia Amengua! y Palmer sol
tera, á Pedro Amengual y Palmer 
soltm-ov á María Palmer y Moragues 
viuda de Bartolomé Amengual, todos 
naturales y vecinos de esta ciudad 
(pie fallecieron sin disposición tes
tamentaria la primera día cuatro oc
tubre de mil ochocientos cuarenta y 
nuevo, el segundo día veinte y siete 
de diciembre de mil ochocientos se
senta y la tercera dia cuatro setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho para que dentro el término (le 
treinta dias se presenten á deducirlo 
en los autos sobre ab-intestato que 
de los mismos se están instruyendo

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia in
testada de Miguel Bullan y Garcías, 
natural y vecino de esta ciudad en 
donde faheció en cinco de setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco, . -- . .
sin que conste hubiese otorgado tes- en este Juzgado y <^cribania de m 
tamento ni otra clase de última vo- perito a instancia cMm a A 
luntad, para que en el térmmo de Faroy y Amengual I ija y hci ma o 
treinta días comparezcan á deducirlo respectivos c"Jd X
en los autos abintestato promovidos de no verificarlo les parata el pet 
ñor su viuda Catalina Cabot que re- juicis (pie haya lugar.
clama la herencia de que se trata Palma seis de octubre de mil ocho 
para sus hijos menores de edad Eran- cientos setenta y cinco. ■ 
cisca Catalina, Bartolomé, Bárbara, Javier Palmo Moreno.—Poi su man- 
Mariá y Antonio Bullan v Cabot, ad- dado.—Miguel á illalonga, escribano.

Lucas Barceló y Vila, natural de Ibiza y 
fallecido el dia primero de diciembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro en la 
villa de Alayor de donde era vecino, 
para que se presenten á deducirlo y 
manifestarlo en este juzgado dentro del 
término de veinte dias en los autos so
bre declaración de herederos ab-intes- 

te la ausencia del dender Pl Federico I tato de dicho linadn
Kev razón por la cual se le ha acusado sobrinos IV Mana 1). Benito, O. M - 
la rebehlia y citado dos veces por medio guel, D? Josefa y D." yitn'^ * ar«8 ° 
del Bolelin oficial de esl, provincia, con y Vila, uotcas» |>vi»onas qu6 hast. a o 
Objeto de om- llegue á su nolieia esta se han presentado pues no verificándolo 
.; d tonda I ublígnese también segun es- les parará el perjuicio consiguiente. 
nX prevenido en el r. Vido Boletín v Dado en Mahon a seis de octubre de 
[Jódieosdeeslacapilal. pues ¡IOr esta mil ochocientos setenta y 
Ini sentencia, asi lo pronunció, mandó | fael Blasco.—Juan Alies, escribano, 
y firmó el Sr. Juez ante mi y doy fé.— 
Francisco Javier Patino Moreno.—An- Núm. 1536.ton i o Tomás.

JUNTA PROVINCIAL

virtiendose que a los que no se pic- 
senten en el término indicado, les 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Palma seis de octubre de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Luis Cas- 
tellá.— Por su mandado, Enrique 
Bonet.

Núm. 1532.
D. Antonio Tomás y Rosselló, abogado y

Y para que la preinserta sentencia se 
publique en el Bolelin oficial de la pro-

prS de las Baleares.

virtud de lo mandado en Palma veinte | . ,

i previene la Ley de Instrucción pú- 
Vúm 1 533 blica de 9 de setiembre de 1857 en
l NUIU. iüoo . sus artículos 196 y 197, esté en con

/) Francisco de Asís I bañe: Caballero sonancia.con los principios de la mas 
( omendador <Ze la lleu! y d^ingwida estricta justicia acordó en sesión de 
Arden Ameriemut delnbel La Católica dos del corriente, que sc,a< 
jue: de peñera inicia, de esta villa clamaciones en cor D a de dicha cía- 

/ -u nnrtido sificacion hasta el día 31 del mismo.
'■I p ' Lo que se publica para conocí-

crean á lieroUr á bVcl Nadal y Ma-1 Gotornador-presiden^

escribano del Juzgado de primera ins- sanet. fallecida intestada en lavilla co. ; ’
tanem del diento de la Lonja de la de Manacor .ha veinh y l . aDo de 
cuidad de Palma de Mallorca. enero de mi ocho! cintos sedenl.> y 

cinco, a fin de que en el leí mino ele
Certifico: que en los nulos ejecutivos veinte dias á contar desde h insen- 

Níim 1 530 I si^ue D. Tomás Estrada contra D. be- cion del presente ea el bolcim diNum. 1MV. . h smlcncil d-1 cia, «
r., ■ *,***»- y

llama á todos los que se crean con setiembic de I8 - . I Pascual v Miguel Oliver como
derecho á heredar a los hermanos ’, ¡ t d cambio dci marido de Catalina Pascual hermana

sss.stS".:» Ki vE’“So: áSs "tii'.stiíí 

ta vires y treinta y uno de ««tubre vemle y emeo céntimo coima ). Fe I dojet^^
Íor A. uLhl y á la ¿den Ibañez -Por su mandado, Rafael

Establiments de este partido judi- de D. José VHum.ra el que la endoso á Rossello. 

Mariano Can ais.

Núm. 1537.
DIRECCION SUBINSPECCION

a

i
4 
<

<

cial y el segundo en dicho lugar de 
la Vileta, á fin de que comparezcan 
á deducirlo dentro del término de 
treinta dias dn los autos juicio de 
abintestato promovidos ante este juz- 
eado v escribania del infrascrito ac
tuario por 1). Rafael Ramis como 
procurador de Rafael Serrá y Miren 
concepto do marido de Francisca 
Bosch y Pons vecinos de la villa de 
Espurias también de este partido ju
dicial v Julián Bosch y Pons y Juan 
Bosch y Pons vecinos de esta ciudad 
sobre declaración de herederos Ic-

DE INGENIEROS.

Debiendo proveerse la plaza de con- 
serge de los edificios militares de la for
taleza de Isabel 2.a en Mahon, dotada 
con la gratificación anual de 300 pese
tas, y debiendo recaer el nombramiento 
en sargento, cabo ó soldado retirado ó 
licenciado del ejército, los aspirantes á 
dicha plaza podrán presentar sus soli
citudes con copia de la licencia absolu
ta antes del día 31 de noviembre próxi
mo en la Secretaria eje esta Dirección | 
Subinspeccion, donde se les enterara ¡ 
de los conocimientos y circunstancias 
que deben acreditar, así como de las , 
obligaciones y ventajas del referido em- , 
pico. ,

i Palma 5 de octubre de 1875. —El te- 
| Diente coronel encargado del despacho,

Félix Recio.

D. Tomás Estrada en veinte y seis si
guiente, habiendo sido aceptada por el 
deudor el veinte y ocho.

Besullando: que la espresada letra . . u
fué protestada en tiempo por falta de Juzgado municipal de V illafranca. 
naco sin que en el acia que se levanto I .
del protesto se estampase lacha de fal- Declarada vacante a secretaria de c -

11 le Juzgado municipal por renuncia del
Considerando: que segun la ley de que la oblenia, se anuncia al। Público 

enjuiciamiento civil, aceptada la letra | para, que 'os que aspiran á obtenerla, 
por el deudor, no pagándola, trae apa-

gales de dichos finados.
< Palma dos de octubre de mil ocho-

Núm. 1534.

rejada ejecución.
Considerando: que el deudor en el

puedan presentar sus solicitudes docu
mentadas en dicha oficina dentro el tér

mero hecho de aceptarla, no puso repa
ro alguno, según consta del acta, lo que
prueba que era corriente y estando con-

mino de un mes á contar desde la in
serción de este edicto en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Villafranca 30 setiembre de 1875.—

PALMA.

Impr e ñ t a  d b  Pr o b o Josb Ge l a b e r t .
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